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Soca, 27 de Noviembre de 2025 -

CONCEJO OEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 28

Resoluc¡ón No 162 /2025.

VISTO: Que es necesario c¡tar aAudienc¡a Pública para poder presentar informe a la comunidad de la

gestión del N¡unic¡pio de Soca y los planes a futuro.

RESULTANDO: De acuerdo al al ley No.19272 y Decreto OOO9/23 se real¡zará una audiencia públ¡ca

anualmente par ¡nformar la gestión realizada y los planes tuturos a los vec¡nos'

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el

siguiente acto adm¡n¡strat¡vo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgán¡ca lvlun¡cipal

No. 9515, leyes'19272, '18644, 18653, y Decretos Departamentales No 76 80 y 28'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

1.-Fijar fecha para la rea¡¡zación de la aud¡encia pública para eljueves 18 de diciembre de 2025' a la

hora '19 y 30, en el local del Municip¡o de Soca.

2.- Por la Secretaria del l\¡unicipio incorpórese al reg¡stro de Resoluc¡ones '

3.- Cumplido, comunfque§e al lntendente Departamental, a ta Di¡ección General de Secretaria Locál y

Participac¡ón, y demás Ofic¡nas que conespondan. Cumplido archivese'
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